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PARTE OFICIAL.

1 . º  SECCION. — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R ea l  F a m ilia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

REALES DECRETOS.

Do conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de Cádiz 
á D. Manuel Caño Manrique, que lo es ac
tualmente de la de Alicante.

Dado en San Ildefonso á doce d e  
Agosto d e  mil ochocientos cincuenta y  
t r e s .= E s T Á  rubricado  de  la R eal mano.™  
El P r e s id e n te  del Consejo de Ministros -  
F rancisco  de  L er su n d i.

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
b ra r Gobernador de la provincia de Ali
cante á D. Antonio Alegre y Dolz, Jefe 
político y Gobernador que ha sido de va
rias provincias.

Dádo en San Ildefonso á doce de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y  
tres.==EsTÁ r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano.™  
El Presidente del Consejo de Ministros- 
F r a n c i s c o  d e  L e rs u n d i .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

COMISION PARA EL EXAMEN DE LAS BARRAS—CARRILES 

ASENTADAS EN LA SECCION DE ARANJUEZ Á TEM

BLEQUE EN EL FERRO-CARRIL DE ALMANSA.

limo. Sr>: En cumplimiento de la Real órden 
de 13 del a c tu a l, que con la misma fecha se sirvió 
V. I. com unicarnos, mandándonos inform ar sobre 
si las barras-carriles sentadas en la sección de Aran- 
juez á Tem bleque, en el fe rro -carril de Almansa, 
tienen la seguridad necesaria para la explotación de 
dicha v ia, debemos m anifestar que en 16 de Enero 
último se pidió un informe análogo por la Direc
ción general de Obras públicas á la Junta consul
tiva de que formamos p a r te , la c u a l , en acuerdo 
de 24 del mismo á que nos referim os, informó en
tre  otras cosas que la barra-carril en cuestión se 
ha: empleado en varios caminos y se está m ando sin 
que haya ofrecido inconvenientes de esa especie, y 
que su peso era el suficiente, pero que no por eso po
día prescindirse de las pruebas que en dicho acuerdo 
se especificaron: que verificadas estas pruebas con 
buen éxito en los dias 11 y 12 del actual, como 
consta á V. I. , tanto por este resultado como por lo 
anteriorm ente expuesto , estamos en el caso de ase
gurar que las b arras-carriles asentadas en lá sec
ción d e A ran ju ezá  Tembleque no ofrecen peligro 
para la explotación.

Es cuanto podemos decir á V. I. sobre el par
ticular.

Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid 20 de

Agosto de l853.~^Agmtin de Marcoariú.«*»José de 
Azas,=K!sas A quino.=Tlm '. Sr. Director general de 
Obras públicas,

 E x p o s i c i o n e s  a  S. M.

S EÑORA : Los Ayuntamientos y mayores con
tribuyentes de los pueblos de A larilla , Ita, Hu
m anes, H eras, Torre del Burgo, Taragudo, Co- 
pernal, Baldeancheta , Espinosa y Cerezo , provin
cia de G uadalajara, que suscriben , P. A L. R. P. 
de V. M. tienen la honra de tribu tarla  el mas 
justo reconocimiento por su benéfica y soberana 
re.'-olucion respecto á las líneas de ferro-carriles 
que comprende el Real decreto de 7 del mes actual.

Esta era de ventura para la nación en general 
perpetuará eternam ente la memoria del reinado de 
V. M., y con razón rogará al Todopoderoso para 
que por medio de un feliz alum bram iento que se 
espera, se asegure mas y mas la paz y prosperi
dad  que tanto anhelan sus súbditos y leales pueblos.

Dignaos, SEÑORA, recibir con su natu ra l bon
dad esta sencilla y leal manifestación de los que 
quedan rogando ii Dios conserve su vida dilatados 
años.

Alarilla y Agosto 13 de 1 8 5 3 .» A L. R. P. 
de Y. M.=«Ildefonso M artínez, Juan Yañez, Lucio 
Abad, Manuel Viejo, Pedro Lorenzo, Manuel Viejo, 
Hermenegildo Yañez , Mariano P u eb la , Fernando 
García , Ramón García Serrano , Francisco García, 
Florentino Sepúlveda, Sebastian D iaz, Gregorio 
Aguado, Manuel García, Lesmes de Castro, Manuel 
López, Raimundo P u e rto , Manuel Lope/',, Miguel 
Diaz , Blas Valentín , Juan Muñoz, Agustín Begui- 
Ilas, Alfonso Magro, Joaquín D iaz, Andrés Calvo, 
Pedro Blas, Fernando García, Manuel Angón, Cán
dido G arcía, Joaquín Antón , Joaquín Magro , Félix 
Ramírez , Manuel C alvo, Vicente A ldhso, Gregorio 
Criado, Doroteo Cuesta, Ecequiel de Lucas, Valen
tín de Lucas, C¡á,rlos Blas, Eustaquio Morales, Juan 
Atieriza, Ferm ín Sim ón, Eugenio Simón, Cristóbal 
Domingo, Apolinar Goido, Miguel Gómez, Francis
co Herans, Eusebio Roquero , Vicente López, Juan 
F rag u as , Crispin López, Marcelino Zurita , Juan 
Gómez, Lázaro Zurita.

SEÑORA: Los A yuntamientos y  mayores con
tribuyentes de los pueblos de Cogolludo, Arbancon, 
Fuencem ilian, Aleas, y Torrebeieña, provincia de 
Guadalajara , que suscriben , P. A L. R. P. de V. M. 
tienen la honra de tribu tarle  el mas justo recono
cimiento por su benéfica y soberana resolución 
respecto á las líneas de ferro-carriles que compren
de el Real decreto de 7 del mes actual.

Esta era de ventura  para la nación en general 
perpetuará eternam ente la memoria del reinado de 
V. M., y con razón rogará al Todopoderoso para que 
por medio de un  feliz alum bram iento que se espe
ra , se asegure mas y mas la paz y prosperidad que 
tanto anhelan sus súbditos y leales pueblos.

Dignáos, SEÑORA, recib ir con su natural bon
dad esta sencilla y leal manifestación, quedando 
entretan to  rogando á Dios conserve su  im portante 
vida dilatados años.

Cogolludo 14 de Agosto de 1853.=SEÑORA.=» 
A L. R. P. de V. M .«Pedro M an, Jo^é Jiménez, 
Cayetano Martínez y Soria, Juan de Diego, Mariano 
C uesta , Joíé Segoviano, Marcelino A bertu ras, Ja
cinto Bellisco de la Torre, Francisco Asenjo, Pedro 
Sopeña , Gerónimo Puerta , Jo>é E steban , Cipriano 
P eiez, José G arcía, Angel Mariano M artínez, Ma
riano Segoviano, Nicolás S im ón, Claudio Toroja, 
José Saturnino Juaranz, Manuel Sopeña Bartolomé, 
José Carrascosa, Manuel Canuto Sauz, José Juaranz, 
Francisco Izquierdo, Juan de Soria, Alejandro Gar- 
raion, José de Torres, Basilio Muela, León Monono. 
Segundo Cañamares, Salustiano Delbado, Manuel 
Cobo Rodenas, Juan de la T o rre , Manuel Fernan
dez Olleso, Eugenio Cañamares.

SEÑORA : El Ayuntam iento de la M. N. y M. L 
ciudad de Medina de Rioseco ha visto con la mayor 
satisfacción el Real decreto de 7 del a c tu a l, rela
tivo á que se lleven á  cumplida ejecución las con
cesiones ó confirmaciones de líneas de fe rro -car
riles hechas ó aprobadas hasta el dia en v irtud  de 
Reales ó rd en es, conforme á lo propuesto por e 
Consejo de Ministros en la laudable exposición que 
precede á dicho Real d ecre to ; y el Ayuntamiento 
fiel in térpre te de la voz de sus representados, fal
taría á uno de sus principales deberes si no con
sagrase á V. M. su profunda gratitud por la me
dida adoptada, en átencion á que es de la mayoj 
importancia para la prosperidad de este pais.

Dígnese pues V. M. acoger benignam ente estí

leal manifestación que la corporación municipal 
por sí y á nombre de este leal vecindario eleva á 
ios pies del Trono de su R e in a  como prueba de la  
fidelidad y amor que le profesa.

Dios nuestro Señor guarde la im portante Real 
Persona de V. M. dilatados años para felicidad de 
la nación española.

Medina de Rioseco 14 de Agosto de 1853,=SE- 
ÑORA.*=A L. R. P. de V. M.*= Antonio Martínez 
Salcedo, Agustín Alvarez Vicente, Jacinto Albert, 
Felipe Capa, Saturio Martínez , Juan Galban , Luis 
Izquierdo, Fulgencio Tejedor, Jacinto M. Amo, Se
cretario.

SEÑORA: Pedro G um iel, Alcalde presidente; 
Anacleto Hernández y Santiago Seco, Tenientes de 
A lcalde; Claudio Saez , Manuel León , Mariano Ja
bonero, Antonio Seco, Manuel Baivain, Francisco 
A lberto, Jacinto Hernández de la Huerta y  Euge
nio G um iel, Regidores, con el cargo de Procura
dor Síndico el último, únicos individuos que com
ponen eí Ayuntamiento pleno de esta villa de 
Rastraría, proviucia de G uadalajara, postrados á 
los Reales pies de V. M. respetuosam ente la hacen 
presente : que nunca dudaron que la solicitud 
de V. M. en favor de esta nación que la Pro
videncia confiára á su cuidado, conciliaria todos 
los ex trem os; y uniendo en lo posible lo pasado 
con el presente y p o rv en ir, a nadie lastimaría su 
soberana determ inación, ni obstruiría la. marcha 
para que la España goce de los inmensos benefi
cios que la han de producir el trasporte de sus 
frutos y  comunicaciones : así se ha visto reali
zado por el Real decreto de 7 de los corrientes, 
por cuyo suceso esta corporación municipal 
felicita á V. M. y pide al Cielo la conceda lo¿ po
derosos auxilios, tanto en el Gobierno de sus ad 
ministrados, cuanto para que saliendo felizmente 
del estado interesante en que V. M. se halla, vea
mos con placer doblemente asegurada la sucesión 
del Trono de Castilla.

Pastrana lo  de Agosto de 1853.*=3SENORA.«* 
A L . R. P. de V. M .« P e d ro  G um iel, Anacleto 
Hernández, Santiago Seco, Claudio Saez, Manuel 
Leoir, Mariano Jabonero, Francisco A lberto, Eu
genio Gumiel.

SEÑORA: La necesidad reconocida de dotar á 
España de esos medios moderno? de rápida com u
nicación , se había convertido en un deseo vehe
mentísimo de realizarlos. De este deseo participa
ban todas las clases de la sociedad, el comerciante, 
el a rtesan o , el p rop ietario , el labrador , desde el 
opulento capitalista hasta el infeliz bracero; este 
deseo, SEÑORA, era universal. A la ejecución de 
un  pensamiento tan fecundo concurrían con una 
espontaneidad que parecía providencial cuantas 
circunstancias y condiciones eran  necesarias; in
mensos capitales nacionales y extrangeros que bus
caban un empleo notablemente útil; innum erables 
desgraciados cuyos brazos ociosos se elevaban al 
Cieio pidiendo les concediese el beneficio del tra 
bajo , y hasta la facilidad y bara tu ra  que en la 
práctica ofrece la naturaleza especial de nuestro 
suelo.

Pero estaba escrito que el reinado de V. M. ha
bía de legar á la historia una página brillan te 
abriendo con mano pródiga las fuentes copiosas de 
la prosperidad pública, cerradas hasta hoy por ese 
destino fatal que pesa tantos siglos ha sobre esta 
nación tan noble y digna de contarse en tre  las pri
mera^. La sabiduría de vuestro Gobierno lo com
prendió así; y separando con ánimo resuelto y 
firme cuantos obstáculos se oponían á los deseos 
del pais, presentó á la alta consideración de V. M. 
un pensamiento que á la vez dejaba incólumes los 
derechos adquiridos á la sombra augusta de la ley, 
y  los grandes principios de moralidad y de Go
bierno en que reposa el edificio de la sociedad.

El decreto que dá á la cuestión de fe rro -ca r
riles la única resolución que los pueblos tenían 
derecho á e sp e ra r, ha sido acogido por toda esta 
provincia con un inmenso júbilo, mezclado de en
tusiasmó y gratitud.

El corazón de nuestros afligidos pueblos se abre 
de nuevo á las mas risueñas esperanzas, y los que 
tienen la alta honra de suscribir e.da débil expre
sión de reconocimiento y amor lncia V. M., y los 
demás habitantes de este país, de cuyos sentim ien
tos son el eco fie l, abrigan la consoladora convic
ción de que, al menos por esta v ez , sus esperan
zas no serán engañadas.

Sostenidas las empresas por la poderosa maní 
de su R e in a  , desplegarán toda la actividad y ener
gía de que son capaces para term inar sus trabajo! 
en el mas breve plazo posible. Y cuando la nacior 
se vea dentro de pocos años cruzada de vias fér
reas y  en comunicación in terior con ambos mares

cuando á consecuencia de estas reformas llegue á 
ser p róspera, feliz y respetada, entonces podrá 
decir con orgullo , apoyada por la ilustrada previ
sión de su R e in a  : La España puede hacer cuanto 
quiera.

Dígnese V. M. acoger la expresión de g ratitud  
de los que incesantem ente elevan sus votos para 
que el Todopoderoso conserve dilatados años la im
portante vida de Y. M.

Alicante 16 de Agosto de 1853.—SEÑOR A . A  
L. R. P. de V. M.«  Rafael P ascua l, Calixto Perez, 
Juan José Carratalá, Fernando Sala, José Bas, Vi
cente Rom án, Mariano Ib a r ra , José G. Amerigo, 
Pedro J. Porcel, Francisco Santo, Francisco Señan
te , Rafael B ernabeu, Miguel Pascual de Benanza, 
Joaquín María Vignau, Antonio Robira, Antonio Gai
tero, Francisco Parner, Vicente Bernabeu y Marco, 
D. el Marqués del Rioflorido. P. Vapallo, Lorenzo 
Berducq, E. Sereix, Melchor Aitiz., José Puigierver, 
Ramón Álberola, Pedro Bu-gada, Francisco Martí
nez y Morales , Francisco Paris, Ramón Izquierdo 
H ernández, Phike Alhy, Pedro García, Juan Puer
to , Pedro Ibarra , Ramón Riba Ita y Roca , Joaquín 
Saenz López, Elias Ferrandiz, Ramón Novell, Anto
nio T ero !, Antonio B lanch, M. Guardiola , Benito 
Molla , Antonio Campos , Juan Alberola, Guillermo 
Campos, José Campos , Gerónimo Leach G iró , José 
B eneyto, Bartolomé Maylin, Antonio G uarner, An
gelo Cutagar, Francisco Santonja, O. Naden y Valen- 
tí, Loicnzo Orfila , Manuel Blanque, Félix Torrella* 
Francisco Carbonel!, Antonio López Ruiz, Francis
co Gutiérrez, Juan A. Segura, Bartolomé M aluen- 
da, Víctorio Dié, Luis Forner, Juan Robira T resar- 
r iu , Agustín Ghiglione, Manuel Robira, José María 
Fernandez, José M. Bergé, Aureliano A. del Ribe
ro, José P a re t, Rafael Carreras , José María Soler, 
Felipe Blanquer Andreu , Juan Bautista Matamo
ros, Francisco de P. Soto, Luis B ernabeu, Miguel 
Font,Pedro  G. del Campillo, Carlos Navarro, Fer
mín González Salazar, Francisco de Huertes, Fran
cisco Peiró , Eliodoro de A sto rz i, Joaquín Marsell» 
Ibo Ruperto, Tomás Morello, Santos Navarro Vera, 
Lorenzo Antoine y Z iyas, Manuel de Elizaicin, 
Eloy G arc ía , Pedro C arra ta lá , José Cirer é Iz
quierdo, Enrique Brotons, José Macía , Ramón Bro- 
lo rs ,L eo n  Raim undo, Manuel Mauricio, Vicente 
Mauricio, Francisco de P. C andel, Joaquín Aquilino 
y Pignores, José Carratalá, José Guardiola, José 
Mauricio, Antonio Pascual, José María Lafora, Mi
guel España , Francisco Carratalá , Antonio F e rre r, 
A. Yaraloges, J. Gandulla, José O riente, Pedro 
Mauricio, Diego Molina, Primitivo Seriñá, J. de 
Dios Lledó , Antonio Alonso , Francisco Giner, 
Ferm ín Raim undo, Pedro Bosin, Ramón Vidal, Jo
sé P erez , José Gadea , Manuel Pascual, Vicente 
Pascual, Francisco G aliana, José Cirer y Palou, 
José Molla , José Jordá , Pedro Ponce, Francisco 
Compañv, Diá herm anos; José C arreras, Ramón 
Porcel, Juan V edarens, Luis Torregrosa, Damian 
García y  Perez, Bernardo S ierra , José Gossart, 
José García , Juan Joglíetti y Gayá , Juan Aquilino 
y García, Pedro Vignan, Mauricio G hieglione, Do
mingo L. G hieglione, Pedro B eltran, Vicente Mar
tínez , Antonio Lozano, Anastasio Mojares, Mateo 
M ayer, Juan de Rotenflue, Manuel B elvis, Juan 
Jover , Marcelino Erans, José Sorer , Carlos Barrera, 
Juan Jover, Raimundo Sebastici, José Marcili, José 
Bueno, Carmelo P lá , Blas P uch , Antonio del Es
pino , Francisco H eredia, Francisco Molerá, Juan 
Bautista Fors, Deogracias S ogort, Tomás Ferrando, 
Manuel E sb ry , Bonifacio Carrasco, José Guillen 
y L lobregat, Juan Bautista Gosalvez.

SEÑORA : La sociedad económica Palentina tuvo 
el alto honor de elevar al excelso Trono de V. M., 
en 19 de Julio del año últim o, el sincero y leal 
homenaje de gratitud  que sentía al presagiar los 
incalculables beneficios que habia de producir la 
construcción de la gran línea del ferro -carril del 
N orte, decretada en 4 del propio mes. Al mismo 
tiem po, cumpliendo los fines de su institu to , hizo 
una breve reseña de los elementos que constitu
yen la riqueza de esta provincia, llamada á un por
venir venturoso si se lleva á efecto esa gran via, 
Y si pasa por su capital como 1o requiere su situa
ción particular en las márgenes del rio Carrion y 
del Canal de Castilla , enmediode pueblos de ab u n 
dante producción agrícola , y de fábricas de harina, 
contiguas á grandes criaderos de carbón de piedra, 
minas de hierro y otros m etales, y con otras im 
portantes ventajas que fueron enumeradas. La alta 
sabiduría de V. M ., y su constante anhelo por la 
felicidad de los pueblos que viven bajo su régimen 
m aternal, han puesto térm ino al estado de ansie
dad en que les colocáran la concesión de esta gran 
lín ea , y de las demás aprobadas por Reales de
cretos.

En el de 7 del mes a c tu a l, V. M. se ha dignado 
mandar que las de esas circunstancias sean lleva**



das á tíufñpTidn ejecución conforme á las p re scr ip 
ciones acordadas .y condiciones est ipuladas en las 

"órdenes de su concesión; y esta importantísima 
solución ha sido recibida en  esta provincia con 
inexplicable júbilo , de cuyo sentimiento  es fiel in 
té rp re te  su sociedad económica, porque todo; ios 
pueblos manifiestan el mayor entusiasmo en favor 
de tan benéíica disposición , que les promete ¡a fe
licidad de que han  estado privados por falta de co
municaciones rápidas y baratas. ; Felices tambicn

ios Príncipes que dispensan tan grandes beneficios! 
Son bendecidos por sus reconocidos súbditos, y sus 
nombres pasan á la posteridad llenos de la inmar
cesib le  gloria , que es debida á los bienhechores de 
la humanidad. La generación presente y las veni
deras deberán á V. M. los minemos bienes qu« 
producen en esta nación los caminos de hierro, bie
nes mayores aun que los que recibió del modele 
de Reyes de vuestra  augusta antecesora Doña Isa
bel I : los pueblos agradecidos no olvidarán jamás

la mano soberana que se los dispensó,.ni la memo
ria de los fieles é ilustrados Consejeros de la Coro
no , q u e , secundando los elevadas miras de interés 
público que animan á V. M., han propuesto á su 
soberana resolución el decreto por el cual esta so
ciedad rinde á V. 31. un respetuoso y sincero t r i 
bu to  de gratitud.

Dígnese V. M. aceptar favorablemente esta r e 
veren te  exposición como verdadera expresión de 
los sentimientos que animan á los’ individuos que

componen esta sociedad y de los pueblos de estaprovincia.
El Todopoderoso conserve la importante vida 

de V. M. dilatados años para felicidad de este M<k  
narquía.

Sala de sesiones de la sociedad económica di» 
amigos del pais de Falencia á 18 de Aeosto A* 1853.-= SEÑORA.— A L. R. P. de V.
Obejero , d irector; Faustino Albertos Hidalgo secretario.

2.ª SECCIÓN.- OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. '
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e l a c i ó n  por clases de los créditos mandadas abonar por la Junta de la Deuda pública en el raes de Julio de 1853, con expresión de los docamentoi que
' corresponden en pago.

/  ' t i . .

PROCEDENCIA.
Número 

de recla
maciones.

i

Su importe.

IMPORTE DE L O S  DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN P A G O .

-,-V • i

Deuda diferida 
del 3 por 100.

Amortizable 
de prim era clase.

Amortizable 
de segunda cíase.

Intereses adelantado* 
de las cinco sextas partes 

de la capitalización á  p a r tía  . - 
cipes legos en diezmos.

3 92,023..28 25,389 66,634..231 1 53,293.:1 5 4 53 29 3 4 5
2 26,329..1 4 2*L329..1 4
1 ■ 40,000 40,0 0023 648,456..31 624,479..31 23,976

* t

r i o v n l  i m ir m o í  tvnr* t r o n t o  d n  fin P ílQ  v  n i PnQ f  f illP P n lO S  . » • • . • 4 248.119.. 5 49,043..38 4 6  3 9  0 5 9 R 35 ,779. .1 5j j e v u i u c i u i i L S  pui v e n i d  u e  i iu c 'd s  y u n u s 21 11.663,033..26 9.732,383..20
A  i 0 o , 4 í i d . , Z 0

1.930,700.. 6
o  r;q ." o t1 9,535..31 '  *

Créditos de C asa-R eal............................................... .........................
Indemnizaciones por la última guerra c iv il ......................
Liquidaciones por documentos antiguos no recog idos.. . .

......................... • • •
1

114
1

1,71 7 
5.650,562..13 

16,350..12 .
5.650,562..1 3

V y (J O t • O* 1
1,74 7 , . 

16.350..12
■Cé

172 . 18.549,421 5.725,935..20 10.382,202..4 7 2 .405,503..10 3 5 ,7 7 9 ..1 5

Madrid 30 do Julio de I8ü3.«=V.' B.°*=P. A. del Director general en comisión, Ciudad.=EI Jefe del departamento, José de Adaro.

$
BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SITUACION EN 20 DE AGOSTO DE 1853.

ACTIVO. Reales v n . m rs, PASIVO.
V

;• . . n
Reales vn. itfrs, r: ' i. a

E n nnrtfir rio. com isionados............... ................................................. . . .  ............. ........................ .... . 7.125 367 . .21
Capital..................... ......... ....... ................. . . > . .
B illetes en c irc u la c ió n .. . . . . . . . . .  , . . .  . . .  . , ,  . . .
Depósitos de todas c la se s .......... .. ...............................

, , . . .  v %, 4 20 .000,000  
i2t):boo,i)00

Obligaciones de bienes nacionales, vencim ientos de 1 8 5 3 ............................ ..................................... 6.21 1 .7 6 6 . .1 3 C uentas co rrien te s .......................................................... .................
C arte ra  : efectos c o rr ie n te s ........................................................................................... .. ................. .. 191.733 9 9 9 . .  5 Dividendos...................................... ..............................  .....  » van «4» ,
Efectos de la Deuda del E stad o ........................................... ........................................................................ 31 .7 2 1 .2 8 5 . .33 Ganancias v  nérdidas.................................... .. ____
Propiedades del B anco ............................................................................ ........................................................... 8.601,01 5 . .25
C réditos vencidos y  d iversos Rs. vn . 91 .082 ,406 ..22  valuados e n , .................................... 44 .082 ,406  . .2 3 •

379.8fc7;770/ / 1379 .867 ,770  . . 4

Madrid 20 de Agosto de 1 853, =  El Interventor general, Juan Storr. = V.® B . ° = E l  Gobernado]r, San tillan .

3.ª SECCIÓN.- ANUNCIOS. 

DIRECCION GENERAL
DEL CUERPO DE SANIDAD MILITAR.

Los profesores de medicina y cirujía D. Rafael 
Ariza y D. Felipe María Fernandez, á quienes por 
Reales órdenes de 22 de Junio y 4 de Setiembre 
de 1849 , sé les declaró con derecho á ingresar en 
el Cuerpo de Sanidad militar por la censura que 
obtuvieron en las oposiciones verificadas en el 
mismo año, y á los cuales no se ha dado coloca
ción hasta el pro-ente por falla de vacantes, se 
servirán manifestar á la Dirección general de di
cho Cuerpo, en el plazo de un mes, ó contar desdo 
el día que se publique este aviso en la G ace ta  
oficial del Gobierno, si están ó no dispuestos á 
aceptar los destinos que conforme al nuevo regla
mento puedan corresponderles; en el concepto de. 
que si no lo verifican dentro del expresado plazo 
se propondrá al Gobierno de S. 31. la declaración 
Úe caducidad del mencionado derecho.

D. Francisco Góngora y Gutiérrez y D. Jo-é 
Salas y Costa, procedentes también de las mismas 
oposiciones, y que por Real orden de 5 de Mayo úl
timo fueron nombrados segundo; Ayudantes, el pri
mero del segundo batallón del regimiento infante
ría de Castilla, v el segundo de igual batallón del 
de Saboya, se servirán asimismo dar cuenta de su 
residencia á la citada Dirección genera l ,  teniendo 
entendido que de no verificarlo en el referido plazo 
de un  mes, serán propuestos para su baja defini
tiva en el Cuerpo deSanidad militar.

Madrid 49 de Agosto de 4 8 5 3 . « Manuel Mon- 
teverde. ,2

REAL INSTITUTO INDUSTRIAL.
El dia 4.° de Setiembre se abre la matrícula 

para el primero y segundo año de la enseñanza 
q lem enlal; primero y segundo de la de amplia
c ión,  tercero de la normal y primero déla carrera 
de comercio, en la Secretaria sita en el piso bajo 
del ex-convento de la Trinidad, desde las 10 de la mana na á las dos de la tarde.

Los que soliciten ingresar en el p rim er año de 
Ja enseñanza e lem en ta l , y en ei primero de la c a r 
re ra  de comercio , deberán presentar la te de bau
tismo.en  que conste que tienen H anos cumplidos 
y  su f r i r  un  examen de las materias siguientes: 
lectura, escri tura  y gramática castellana', opera

ciones con los números enteros y quebrados de 
toda especie , nociones de geometría reducidas al 
conocimiento de las figuras y medios de-trazarlas, 
sistema métrico ó legal de pesas y medidas con los 
cálculos de reducción. La admisión para estos años 
será hasta el 15 de Setiembre y los exámenes em
pezarán el 16.

Para ingresar en el primer año de la enseñanza 
de ampliación es necesario haber estudiado los 
dos de la elemental,  ó haber estudiado y pro
bado los tres que se cursan en las Escuelas norma
les  ̂superiores de Instrucción primaria, ó sufrir  un  
examen de las materias siguientes:  Aritmética, 
partida do b le , álgebra y geometría elementales, no
ciones de geometría descrip tiva, secciones cónicas 
consideradas gráficamente, trigonometría rectilínea, 
aplicaciones de la geometría y trigonometría á las 
artes y agrimensura,, dibujó lineal. En este últi
mo ca .̂ 0 deberán presentar la fé de bautismo con 
la que acrediten tener 14 año; cumplidos. La ad
misión será hasta el 15 de Setiembre para ser exa
minados desde'el dia 16.

A los demás años serán admitidos los alumnos 
que hayan ganado el anterior en este estableci
miento, pudiéndose matricular hasta el dia 30 in clusive.

Los que deseen matricularse en clase de exter
nos para una ó mas asignaturas sueltas de mate
máticas, física, química & c . , comprendida* en- 
cualquiera de los años elementales ó de ampliación, 
podrán hacerlo hasta el dia 30 sin que se les exija requisito alguno.

La matrícula para los externos de la clase de 
dibujo lineal se hará el Domingo 4 de Setiembre y 
los demás dias de>de el 11 al 30 ambos inclusives.

Madrid 20 de Agosto de 1853. =  El Secretario, Eduardo Rodríguez. 2

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Por el presente  y  en virtud de providencia del 

Excmo. é limo. Sr. Ministro Jefe de la sección 6? de 
e . te  Tribunal se ci ta,  llama y emplaza á D. Jo¿ó 
María Canalejas, Administrador que fue de Bienes 
nacionales .de la provincia de Alicante en 1843, 
para que en el término de 30 dias, contados de^de 
la publicación de eMe anuncio, se presente por sí 
o por medio de apoderado en esta secretaría á re
coger u n  pliego con un nuevo cargo que le resulta 
en las cuentas de Bienes nacionales ae dicha pro
vincia, correspondientes á los siete primeros meses 
de 1843 ; teniendo entendido que pasado el plazo

que se le señala sin haberse presentado le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid y Agosto 17 de 1853. «a El Secretario 
g ene ra l» Pedro Galbis. 1

CORREGIMIENTO DE MADRID.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á públi-  
, ca'subasta la construcción de un nuevo estrado para 

la sala de sesiones del Excm o . Ayuntamiento,
1Í Será obligación dei contratista entregar el 

nuevo estrado, compuesto de 12 escaños de caoba 
maciza iguales , con el escudo de armas de la villa 
tallado, guarnecido de terciopelo carmesí de seda 
galoneado de oro con sus cubiertas de badana, y 
de hechura igual á la dei modele que está de m a 
nifiesto en la 'Secretaría del Corregimiento , como 
también la compostura, forro de terciopelo, ta
chuelas doradas, armas de la villa y demás d e q u e  
haya que adornar el sillón de la presidencia.

2* De los dichos escaños carecerán de brazos los 
que formen el centro; pero los; que se coloquen á 
los costados ios tend rán  en u n  solo extremo para 
que h asi colocados, constituyan u n  escaño segundo 
en dos filas de á dos hileras cada uno.

La subasta tendrá efecto el dia 22 del actual á 
la hora de la una de la tarde en la sala de rem a
tes de las Casas consis toriales, ante el Alcalde- 
Corregidor ó persona que al efecto delegue.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, formuladas con estricta  sujeción al modelo 
que se estampa á con tinuación , y  serán desecha
das en el acto las que no lleven este requisito.

Para tomar parte en la subasta se consignarán 
préviamente 1000 rs. en la Caja general de 'depó-  
sitos en metálico ó en acciones de carreteras por 
todo su valor de las emitidas por el Gobierno, ó 
en títulos del 3 por 100 consolidado al curso cor
r iente en la plaza, y  el resguardo que aquella ex
pida se acompañará al pliego de la proposición. Ve
rificado el acto se devolverán dichos depósitos á los 
lid iadores,  excepto el de aquel á quien se adjudique el remate.

El dia de la subas ta ,  a la hora designada y en 
presencia de los lid iadores, se abrirán los pliegos 
p iesco tados , adjudicándose el remate provisional
mente a favor del que haga la proposición mas 
ventajosa: si resultasen dos proposiciones, en tera
mente iguales se abrira una licitación á viva voz

por término de media hora* únicamente entre 1$ que las hubiesen presentado.
Una vez comenzado el acto del remate , y  abier* 

to el primer pliego, no se admitirá ninguno nue* 
vo, ni se podrá tampoco retirar ninguno de lóf presentados, ni hacer rectificación alguna qjie al
tere las cifras que en aquella sé hubiesen estampado.. ' i . , .L'

No se admitirán proposiciones que excedan de 
13,400 rs. por la total construcción del nuevo es* trado.

El remate no causará efecto hasta obtener; fe aprobación del Gobierno.
Los gastos de remate y  copia de escritura se

rán de cuenta del contratista.
Madrid 8 de Agosto de 1853.«=Luis Piernas.

Modelo de proposiciones.
Me obligo á efectuar la entrega de un estrado nuevo, con arreglo á las condiciones expresadas

en el Diario d e ..................... y  G a c e t a  de. en
la cantidad d e . . . . . . . . .  ^

Madrid d e    de 1853. ,
Firma del proponente. 4

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA.
Se sacan á pública subasta con destino al asilo 

de mendicidad de San Bernardino los géneros qúo 
se expresan á continuación :

1480 varas de paño pardo.
2000 id. de cutí.

300-id. de inglesina.
250 pañuelos de tartañ.
150 id. de algodón. -

25 arrobas de lana. ■ ' .Para la licitación se observarán las reglas 
guientes: .Hacer precisamente el depósito prevenido en ** 
respectivo pliego de condiciones. ,Presentar las proposiciones en pliego cerraoo 
con media hora de anticipación al acto del remate» 
formulado con estricta sujeción al modelo que ^  acompaña , y  serán desechadas en el acto las que 
no lleven este requisito. , 1 ,El tipo máximo para la subasta será el de 

19 rs. varas de paño.
2 3/4 rs. id. de cutí.3 rs. id. de inglesina. b í ‘18 rs. pañuelo de tarlan de seis.cuartas»



i-S.rs; id. id. de cínbo id.
8 rs; id-, de percal;

98 rs, arroba de lana.
En el dia y  hora designada y en presencia di 

los licitadores se ab rirán  ios pliegos presentados 
adjudicándose el rem ate provisionalmente á favoi 
del que haga la proposición mas ven tajosa: si r e 
sultasen dos ó mas proposiciones enteram ente igua
les , se abrirá  licitación á viva voz por térm ino de 
diez m inutos en tre  los interesados que las suscri- 
JwiL Declarado por el Sr. Presidente de la subasta 
Cuál sea el mejor p o sto r, y una vez hecha la ad
judicación, re tira rán  los demás sus depósitos, y  no 
-se adm itirá proposición alguna sobre mejora de 
precio por ventajosa que fuere.

El Sr. Alcalde-Corregidor, Presidente de la Junta, 
ha  señalado el dia 6 del próximo mes á la una de 
su  tarde para que tenga efecto el rem ate en la 
sala de subastas de las casas consistoriales, b3jo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la Junta.

Madrid 19 de Agosto de 4 853. «*s José Moreno 
E lo rza , Secretario.

Modelo de proposición.

Me obligo á sum inistrar al asilo de mendicidad
de San Bernardino . .............. , su calidad igual
en un  todo á la m uestra que se halla de manifiesto 
y  baio las condiciones expuestas, al precio de. . . .

Madrid.. . .  de Setiembre de 4853.

Domicilio del proponente, 2

Se saca á pública su b as ta , con destino al asilo 
£e mendicidad de San Bernardino, el sum inistro del 

.jabón necesario desde 4.® de Setiembre próximo 
hasta fin de Julio de 4 854.

Para la licitación se observarán las reglas si
guientes:

HaCer precisam ente el depósito prevenido en 
el respectivo pliego de condiciones.

Presentar las proposiciones en pliegos cerrados 
con media hora de anticipación al acto del rem ate, 
formulados con estricta sujeción al modelo que se 
estampa á continuación, y serán desechadas en el 
acto las que no lleven este requisito.

El tipo máximo para la subasta será el de 55 
reales arroba.

En el dia y hora designada , y  en presencia de 
Jos licitadores se ab rirán  lo $ pliegos presentados, 
adjudicándose el rem ate provisionalmente á favor 
del que haga la proposición mas ventajosa; si re 
sultasen dos ó mas proposiciones enteram ente igua
le s , se abrirá  licitación á viva voz por térm ino de 
45 minutos en tre  los interesados que las suscri
ban. Declarado por el Sr. Presidente de la subasta 
cual sea el mejor po sto r, y una vez hecha la ad 
judicación retira rán  los demas sus depósitos, y no 
se adm itirá proposición alguna sobre mejora de 
precio por ventajosa que fuere.

El Sr. A lcalde-Corregidor, P residente de la 
Jun ta  , ha señalado el dia 22 del presente mes á la 
una de su ta rd e , para que tenga efecto el rem ate 
en la sala de subastas de las Casas consistoriales, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la secretaría de la Junta.

M a d r id  10  d o  A g o s t o  d<-> t o e o . —- J o c ó  M o r o n o
Elorza.
■ Modelo de la proposición.

Me obligo á sum inistrar al asila de San B ernar
dino el jabón que se considere necesario desde 4 .° 
de Setiembre del presente año hasta 34 de Julio 
¡de 4854 bajo las condiciones expuestas , al precio 
d e . . . . . . .  reales arroba.

Madrid 22 de Agosto de 4 853.

Domicilio del proponente. 1

CONTADURIA CENTRAL.

Los señores pensionistas, jubilados y cesantes 
que tienen consignado el pago de sus haberes en 
la Tesorería cen tra l, y que deban acreditar su 
existencia ó estado para el percibo de la mesada 
respectiva al corriente m e s , se serv irán  p resen 
tarse  , ó sus legítimos apoderados, en esta Conta
duría  al Oficial encargado del negociado de clases 
pasivas á recoger la correspondiente certificación 
im presa. Este documento , después de autorizado 
Como está p reven ido , y  cualquiera otro justifica
tivo dé los pagos, ha  de entregarse al mismo em
pleado antes del 29 del a c tu a i; bajo el supuesto 
d e ’que los interesados que no lo verifiquen no 
deberán ser incluidos en las nóminas que se pa
guen en prim eros del próximo Setiembre.

Madrid 21 de Agosto de 4 853.==José Genaro Y i- 
llanova. 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVÍA.

De Real ó rden , y por acuerdo del A yuntam ien* 
t.o de esta-capital, se sacan á pública subasta 2443 
pinos llamados padrotes en los montes pinares lia” 
nos radicantes en térm ino de P iguerinos, partido 
judicial de C ebreros, provincia de Avila, señala
dos en el espacio de 992 o b rad as, mas 470 estada
les de marco Real á los sitios Fuente de Piojo, Na- 
valacuerda, Canto Raero y Espernaero, tasados

CLASES. Número.
Precio de 
cada uno 

en rs. vn.

Total Vjalor 
en rs. vn.

Medias varas 356 1S 6,408
Pies cuartos......... 350 46 5,600
Tercias................ 335 4 2 4,020
De sierra............. 587 A 2 7,0 44
Inmaderables . . . 515 4 2,060

2,1 43 a 25,132

Si alguna persona quisiere interesarse en la su
basta acuda con sus proposiciones, que se admiti
rá n  siendo arregladas á las condiciones de mani
fiesto en Secre taría , teniendo entendido que para 
SU rem ate se ha señalado el jueves dia de Se
tiem bre próximo y hora de doce á una en la sala 
de sesiones de la escuela de bellas artes.

Segovia 48 de Agosto de 4 853.*==»Valentin B ar- 
bero.**=Romualdo B ecerril, Secretario. 2

SECRETARIA. DE LA COMANDANCIA GENERAL
DE XÍÁRINA DEL DEPARTAMENTO DE FERR O L.

Cori arreglo á lo prevenido en Real órden de 26 
de Febrero de 4 854 , deben abrirse en este depar
tamento el dia 4 5 de Setiembre inmediato los exá
menes para terceros pilotos particulares.

En consecuencia, los matriculados de marina 
que deseen optar á dicha clase se presentarán en 
esta capital anticipadamente al Excmo. Sr. segundo 
Jefe del departam ento con los demás documentos 
que corresponden.

Lo que hago notorio por medio de la G aceta 
de M ad rid , según está mandado, á v irtud  de órden 
del Excmo. Sr. Comandante general.

Ferrol 47 de Agosto de 4853.=M anuel Cuervo

OBISPADO DE-MENORCA.
. ■

Nos Dr. D. Tomás de Roda y Rodríguez, por la 
gracia de Dios y de la Santa Sede apostólica Obis
po de Menorca, y el deán y cabildo de esta sánta 
iglesia.

Hacemos saber que hallándose vacante la c a - 
nongia doctoral , cuya provisión nos corresponde 
en la forma que prescribe el último Concordato, 
hemos acordado proceder á e lla , y  en su v irtud  
citamos y llamamos á todos los que siendo docto
res ó licenciados in  utroque vel altero jurium  por 
alguna de las Universidades ó Seminarios conci
liares del reino, quisieren oponerse á la misma , y  
estén además ordenados de presbíteros ó iniciados 
al menos en la prim era tonsura c le rica l, con la 
edad y requisitos necesarios para poderlo ser en 
el prim er año de su posesión, para que dentro de 
60 d ias , contados desde la fecha de este edicto ó 
de aquellos á que fuese pro rogado, se presenten 
ante el infrascrito Secretario de nuestro cabildo, 
por sí ó por procurador con poder bastante , á fir
m ar la oposición y hacer entrega de los docum en
tos indispensables para acreditar su buena con
d u c ta , méritos literarios y demás cualidades ex
presadas.

Cumplido que sea dicho térm ino se practicarán 
los ejercicios acostum brados, que consisten en 
leer con puntos de 24 horas por espacio de una 
sobre el que cada opositor escogiere de los que 
por suerte le tocare en las decretales de Grego
rio IX; argüir media hora las veces necesarias, y 
sustanciar un proceso con igual térm ino de 24 
horas, haciendo relación del derecho de las par
tes, y pronunciando sentencia definitiva con los 
fundamentos jurídicos que le parecieren necesa
rios. Finalizados estos actos sin resu ltar contra los 
interesados nota alguna de las que rep rueba el de
recho , procederemos á la provisión y colación ca
nónica de la referida canongía en la persona mas 
idónea y conveniente al servicio de Dios y de 
nuestra santa Iglesia. El elegido ha de cum plir las 
obligaciones comunes á las canongías de la misma 
y las propias de dicha prebenda, con todas las de
más cargas que en adelante se le im pusieren: 
predicará el dia de la E pifanía, y  enseñará en el 
Seminario en el tiempo y forma que se le p rev i
niese. No aceptará oficio ni destino alguno que 
pueda im pedir el cumplim iento de las cargas indi
cadas . v si lo aceotáre se entenderá que renunc.ia
y  ^ « c d a i a  .  r -_   ,_^

da canongía.
Y para que llegue á noticia de las personas a 

quienes pueda in te resa r, hemos mandado expedir 
el presente firmado de N os, sellado con el de 
nuestras arm as y refrendado por el infrascrito Se
cretario cap itu lar, en Giudadela de Menorca a ;4 0 
de Julio de 485^.=Tomás , Obispo de Menorca.^» 
Dr. D. Vicente Papelcudi, d ean .= P or acuerdo del 
limo. Sr. Obispo y cabildo de esta santa iglesia, 
Felipe G avm aris, arcediano, Secretario capitular,

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 24 de Agosto de 4853.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado  en  este  d ia , deposita
dos por 736 in d iv id u o s , de los 
cuales 33 han  sido n u ev o s im po
n en tes. . . . . . .  . . . . . . . . . . ..........43,460

Se h a n  d ev u elto  á solicitud  de 24 o in 
teresados. A 4,83,563. .49

Han desistido de c o b ra r , y han quedado sin 
efecto por la voluntad de los respectivos in teresa
dos, las peticiones formalizadas en los cuatro domin
gos anteriores en 4 3 libretas , por im porte de rea
les vellón 63.687..4 7.

También han quedado anuladas, conforme á re 
glamento, cuatro peticiones, im portantes 7,060 rea
les 23 mrs.

El director de sem ana,
Ramón de Mesonero Romanos.

i.* S E C C IO N .—  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas, Juez de primera instancia de esta capital, 
que por ausencia del Sr. D. José Morphy despacha su 
juzgado, refrendada del escribano del número D. Se
bastian Carbonel, se vuelve á citar, llamar y emplazar 
por término de 4 5 dias á todos los que se crean con 
derecho en concepto de herederos ó acreedores á los 
bienes quedados por fallecimiento intestado de Herme
negildo Valero, para que acudan á usar de él en el re
ferido juzgado; con apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, sin mas citación 
ni emplazamiento.

En virtud de providencia del Sr. D. José María 
M ontemáyor, Juez de primera instancia del distrito del 
Prado de esta co rte , refrendada del escribano del nú
mero de la misma D. Miguel Diaz Arévalo, se cita, lla
ma y emplaza por primer término de 30 dias al posee
dor de la vinculación fundada por Doña Francisca de 
Sotomayor, á la que estaba agregado un censo perpé- 
tuo de 4 y medio rs. y media gallina al año sobre la 
casa calle del Rubio, núm. 13 nuevo, 35 antiguo, de la 
manzana 472 , ó á las demás personas que se creyesen 
con derecho al dominio directo de dicho censo, para que 
dentro del expresado término comparezcan por sí ó por

médio de representante legítimo á oíotg&t la escritura 
dé redención , é intervenir en la de nueva imposición 
del capital a censo redimible que está dispuesto á for
malizar el actual dueño de la casa.

Madrid 4 9 de Agosto de 4 850, =  Miguel Díaz Aré
valo.

IX Policarpo Daoiz, Marques de Rozalejo, Alcalde 
constitucional de esta capital, ejerciente la judicatura 
de primera instancia de la misma y  su partido por au
sencia del propietario.

Hace saber que por parte de Miguel Antonio Alber
ro v  vecino de la villa de Yanci, se ha acudido á este 
juzgado en solicitud de que se proceda al abonimiento, 
con las formalidades legales, de la memoria testamen-* 
taria que otorgó María Miguel A lberro, viuda de Miguel 
José Zamudio, vecina que fué de dicha villa, ante el 
cura párroco el día 7 de Octubre último, y  por la que 
le nombró heredero y  sucesor de sus bienes ; en conse
cuencia, por auto de ayer , se ha mandado despachar 
citación por edictos, y á su virtud por el presente se 
c ita , llama y  emplaza á cuantos puedan tener derecho 
en la herencia de la expresada Alberro, y  señaladamen
te á los que hubiesen de sucedería abintestato, para 
que dentro del término de 30 dias, que se contarán 
desde que se anuncie en la G a c e t a  de Madrid, se per
sonen en este juzgado por medio de procurador autori
zado en forma á deducir el derecho y  acción de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento que pasado ese tér
mino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Pamplona 17 de Agosto de 4 85 3 .= E l Marques de 
R ozalejo.=Por sil m andado, Juan Barasuain,

Por el p resen te , y en virtud de providencia del se
ñor D. Miguel Jóven de Salas, que por ausencia de su 
compañero D. José Morphy despacha el juzgado de La- 
vapies, refrendada del escribano de número D. Felipe 
José de lb abe , se enéarga y recomienda á las Autori
dades de esta capital y justicias de las provincias donde 
se hic ere notorio este anunció procedan á la detención 
y conducción á dicho juzgado de D. Francisco Navarro, 
natural de Lorca, de estado soltero, hijo de D. Indale
cio y Doña Concepción Sánchez, cursante de escribano, 
para que responda á los cargos que ie resultan en causa 
qué por el referido juzgado de Lavapies.se le sigue.

Se cita y emplaza á los maestros vidrieros que en el 
año ) 829 hicieron un desembolso para el pago de cierto 
crédito que contra el gremio tenían D. Pedro de la Peña 
y D. Lorenzo Moreno, del que resu lta .h o y  alguna 
existencia en favor de aquellos ó, de sus legítimos suce
sores, para que en el término de 30 dias acrediten en 
forma su derecho al reparto que de ello ha de hacerse en 
él juzgado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta corte y escribanía de número de D. Bernardo Diaz 
de Antoñana ; apercibidos que al que no lo verifique le 
parará el perjuicio que haya iuger.

Madrid 4 8 de Agosto de 4 S53.=AntQñana, 8

Se publica por término de ‘30 dias la subasta de la casa. 
sita en esta corte calle de las Conchas, números í  y  4
Q&WÍI8 i SO*! j  o&Vií t a -
sada en 799,905 rs. 4 3 mrs. á rebajar cargas, cuyos ca
pitales ascienden á 284,446 rs. 22 mrs. Para su remate 
está señalado el dia 23 de Setiembre próximo , á las once, 
en la audiencia del Sr. D. José María M ontemáyor, Juez 
de primera instancia del distrito del Prado , por la es
cribanía de número de D. Miguel Diaz Arévalo , á la que 
podrán dirigirse las personas que necesiten mas noticias 
ó á hacer postura , que se admitirá siempre que cubra 
las dos terceras partes dé la tasación.

Madrid 4 8 de Agosto de 4 853,=M iguei Diaz Arévalo’

D. Manuel Ferrer , Juez de primera instancia de 
Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y  emplaza á Mariano 
Hernández, so ltero , de 4 5 años, natural y  vecino de 
Talamantes, de oficio carbonero, para que dentro de 
tercero dia comparezca en este Tribunal á contestar á 
los cargos que le resultan en causa sobre ocupación de 
una caballería con sal en lo s. términos de Malón el 
dia 13 de Junio último, pues si así lo hiciere se le oirá 
en justicia, parándole en otro caso el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Zaragoza á 47 de Agosto de 4 85 3 .— Ma
nuel Ferrer.—Por su mandado, Ramón Higueras.

D. Manuel Diz, Juez de primera instancia de esta 
villa de Saldaña y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á la obtención en 
pleno dominio y  propiedad de los bienes en que con
siste el vínculo-aniversario que en la villa de Guardo 
y Velilla de Guardo fundó D. Juan Marcos, cura que 
fué en el último, á cuyos bienes se ha mostrado opo
sitor Alejandro Marcos, vecino de Villamizar , para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la in
serción en la G a c e t a  de Madrid, se presenten en este
tribunal y  por la escribanía del que refrenda, por sí
ó por medio de procurador autorizado en forma, á de
ducir el derecho de que se crean asistidos á dichos bie
nes : pues si así lo hicieren les habré por opuestos, y 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar, ad
judicándose aquellos á quien corresponda en justicia.

Dado en Saldaña á 30 de Julio de 1853.—L. Ma
nuel Diz,—Por su mandado, Julián García Villasana.

D. José Antonio Balsalobre, Juez de primera instan
cia de esta villa de San Clemente y su partido.

Por el presente y término de 30 dias cito, llamo y 
emplazo á Nicolás Arroyo y Clemente P in illa , el pri
mero natural de Zaorejas, provincia de Guadalajara, y 
el Pinilla de Valdeolivas, provincia de Cuenca, contra 
quienes en dicho mi juzgado se sigue causa criminal de 
ofició por fuga que hicieron en V alverde, para que se 
presenten en la cárcel pública de esta capital de parti
do , que si así lo hacen se les oirá y hará justicia;
apercibidos que de no hacerlo se seguirá la causa en re
beldía, y los autos y diligencias se notificarán en los 
estrados, parándoles igual perjuicio que si se hiciesen 
en sus personas. Y para que no puedan alegar igno
rancia se fija el presente. , . . . *

Dado en San Clemente á 46 de Agosto de 4 8 5 3 .=  
José Antonio Balsalobre.=Por su mandado, Santos San* 
chez Torrecilla.

D. Soié Genaro Gutiérrez de Cavíedes, Secretario 
honorario de S. M., Juez de primera instancia del dis
trito de la'Izquierda dte esta ciudad de Córdoba y de Ha
cienda do la provincia &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á los parien
tes de D. José Junquito y Bonrostro que se crean con 
derecho á sus bienes, para que en el término de 30 dias 
comparezcan en este mi juzgado á deducir sus acciones; 
en ía inteligencia que no compareciendo dentro de* di
cho término les parará el perjuicio que haya lugar, que 
así lo tengo mandado ante el infrascrito escribano en 
los autos que se siguen á instancia de D. José Royo y 
Junquito én providencia que he dictado en ellos en es
te dia.

Dado en Córdoba á 41 de Junio de 4 8 5 3 .= José Ge
naro Gutiérrez de Caviedes. =  Por mandado de S. S., 
Ramón de Torres y Crespo.

D. Juan Bolt y Tolosa, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Carayaca y su partido por S. M. &c.

Por el presente único edicto cito , llamo y  emplazo 
á D. Miguel Martínez Carrasco, ausente y vecino de Le- 
tu r , para que en el término de 30 días, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  de Madrid, 
comparezca en este juzgado por la escribanía del re - 
frendatario á ser notificado de mi providencia fecha 4 
de Mayo último, en que le conferí traslado sin perjui
cio, como representante de su difunto padre D. Benito, 
de la solicitud del procurador D. José María Lumeras á 
nombre de B altasar, Antonia y  María de Robles, en 
los autos sobre reamparo de fincas promovidos por Don 
Joaquin, su padre; apercibiendo al D. Miguel que pa
sado dicho término sin haber comparecido á ser notifi
cado y evacuar el traslado, se le declarará rebelde y 
contumaz, y  se entenderán las notificaciones y demás 
diligencias que ocurran con los estrados del juzgado, 
pues todo asi lo mandé por auto de 22 del corriente á 
pedimento del Lum eras, por no haber sido hallado se
gún diligencias en su busca.

Garavaca 26 de Julio de 4 8 5 3 .=  Juan B o lt.»  Por 
su mandado, Valentin Godinez y Martínez.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Las últimas noticias de China alcanzan al 23 

de Junio último.
La posición de las fuerzas respectivas de la in

surrección y del Gobierno tártaro-m antchou con
tinuaba siendo la misma. Los rebeldes en posesión 
de Nankin y de T chenn-K iang , que domina ei 
punto donde el gran  canal imperial atraviesa el 
rio que desemboca en el Océano, continuaban 
sus preparativos para hacer esta posición inexpug
nable. Pero á medida que van conquistando te r
reno , los rebeldes se ocupan menos de religión, y 
conquistado, impomenuo cum nuauiuiies y per
diéndose el carácter de unidad de m iras con que 
la insurrección estalló.

Más de todos modos, m ientras Yang-Tsé-Kiang 
quede en poder de los in surgen tes , el Gobierno 
de Pekin se hallará á su  disposición, y puede ver
se afligido por el ham bre , asi como una gran par
te de la China , situada ai Norte del gran  rio.

Por la anarquía que reina en la parte  de 
la China conocida bajo el nom bre de valle del 
Y ang-Tsé-K iang, Cantón recobra algún tanto la 
im portancia comercial que antes tenia.

La escuadra americana destinada al Jápon se 
reun ía  en  las islas Lion-Tehou.

Avisan de Singapor el arribo de la fragata 
rusa P allas;de  50 cañones, ai mando del Contra
alm irante P ou listin , debiendo partir para Hong- 
Kong y Shang-Hai.

El jefe de la estación naval inglesa en los ma
res de la In d ia , Almirante P e lleu , era esperado en 
Hong-Kong.

El célebre Sir James Brooke ha cesado de ser 
Gobernador de la colonia inglesa de Labuan que 
él habia fundado.

Escriben de San Petersburgo con fecha 5 al 
Diario aleman de F rancfort:

«El Príncipe Menschikoff ha declarado en esta
do de sitio la costa de C ircasia, desde Anopa hasta 
Sukam -K alé, para im pedir la importación*de a r
mas en esta comarca.»

Por despacho telegráfico de Viena del 47 se 
anuncia que el periódico oficial contiene una ór
den im perial levantando el estado de sitio de Vie
na , Praga y las fortalezas de la Bohemia desde el 
4,° del próximo Setiem bre.

Los periódicos de Londres del 47, en su reseña 
de la sesión de la Cámara de los Com unes, inser
tan ei discurso de lord John R usse ll, relativo a la 
situación de los asuntos de Oriente. Después del 
análisis que hace el orador de la crisis que aun no 
está completamente te rm inada , y  que de todos es 
sabida, el Ministro se refiere á dos extremos que 
m erecen la a tención , y  que podrán ser de alguna 
im portancia en la série de las negociaciones.

Es el prim ero la seguridad que ofrece de que 
la condición sine qua non del arreglo que parece 
en camino de concluirse es la evacuación por el 
ejército ruso de los principados danubianos, la que 
deberá preceder á la llamada de las escuadras in
glesa y francesa. Por otra parte, no parece que esta 
evacuación deba ser asunto de nuevas dificultades, 
porque el Ministro ha hecho s a b e r , oficiosamente 
s í , que se habían dado ya las órdenes al ejército 
ruso acerca de este asunto. Hasta ahora ningún 
documento ni ningún personaje oficial se habia



explicado da urm ódotan positivo sobre esta cues
tión. : ' ’ ’ ' "

En segundo logar , lord  John  R u s s e l l , confir
m n flo  lo que ya se sabe d e  que  el A ustria  tomó la 
rúciaUva para  la convocación de la conferencia de 
[as cu a tro  graneles Potencias en Y iena, añade que 
fue en v irtu d  del tra tad o  de 1841 y de los deberes 
que este tra tad o  le im pone , por lo que el Gobierno 
del E m perador-F rancisco  io só  habia tomado esta re* 
solucioh. D espués do la declaración hecha poco há 
por el Conde do A berdeen para consignar que el 
G obierno  inglés no se lia creído obligado á in te r
v e n ir  en. v i i tu d  del mismo t r a ta d o , de que ja  In 
g la te rra  ha partido lo mismo que el A u s tr ia , la 
m anera  cómo se ha expresado lord John Russell no 
carece  d e  im portancia.

Excepto estos dos extrem os , nada hallam os 
de in te rés  en la discusión á que nos referimos, 
pues aun  cuando no se había concluido á la salida 
del correo, puede c ree rse  que nada haya producido 
no obstante el calor con que Mr. L áy ard , lord ü u d -  
jey  S tuart y otros oradores que tom aron parte  en 
e l d e b a te , se hablan  expresado respecto á la Rusia.

La instrucción relativa al proceso form ado á 
Eduardo Ráynaud , el francés que escribió al P rín 
cipe de Joinville pidiéndole 500 francos y prom e
tiéndole á esto precio dar m uerte ni Em perador de 
Jos franceses, se ha term inado ya. Hé aquí en qué 
térm inos el recordar do Lóndres ha llamado la a ten 
ción del G ran Juradó sobro este asunto.:

«Llamaré v u estra  atención acerca de.esto ex tran 
je ro  , objeto de una acusación de natura leza  m uy 
particu lar. Se le acusa de un  proyecto contra Luis 
Napoleón , Em perador de los franceses. Os haré oh 
servar desde luego, que un e x t r a n g e r o c u a le s 
quiera que puedan ser sus opiniones p o líticas, está 
seguro de encontrar u n  asilo en este pate, v de vi 
v ir en él tran q u ilo , al abrigo de , toda especie de. 
p ersecu c ió n , en tanto que Respeté nuestras  leyes; 
pero si llega á faltar á este deber., su fre  las conse
cuencias.

Un inglés que tram ara  aquí/un complot contra 
los dias de un  Soberano é x tra h g ero , se haria  in 
contestablem ente culpable según la ley , y lo mis
mo sucede á un  ex tran je ro . El acusado que se 
Os presenta debe daros cuenta de su conducta. El 
acto atribuido á este hom bre esta calificado de d e 
lito por la ley’: éste acto nó ha tenido principio de 
ejecución ;J pero  t í  definición legal dp un  acto cas
tigado por la ley se aplica Iq mismo á e s tp -p ro 
yecto de acción que á hy,acción misma. . ■

Creo pues que si eú v ista del exám en de los 
testigos verbales y otros datos recogidos sobre este 
asu n to , el G ran Jurado opina qqe el acusado h a  in 
vitado á o tras personas .a q n i r s e  ó é;jpfira conspirar 
con tra  la vida dél Em perador ap  los, fran c e se s , dífr 
jmwK/c'. uo  'aqui a ru rque sé récíúééñ s e n c illa y  cla
ram en te  los hechos en que eslá basada esta acusa
ción. El preso ha escrito  dos cartas á un  ilu s tre  
ex trangero , al Príncipe de Joinville , que habita en 
estos momentos en Inglaterra , suplicándole le ade
lan te  dinero para poner en .ejecución su  proyecto. 
Esta proposición lia sido acogida por e l P ríncipe de 
Joinville como debíam os esperar en  vista de la 
elevación de su c a rá c te r , da  su  buen  sentido y  de 
su  generosidad. El P ríncipe envió, inm ediatam ente 
estas cartas á la, policía ,.qqo ha heqljQ p ren d er ql 
autor.»

El día 17 se firmó en París por el M inistro de 
Negocios extrangeros y. el M arqués .de Antón i ni, 
Enviado ex trao rd inario  y Ministro; plenipotenciario 
de S, M. el Rey de las Dos S ic ijias, -una declara
ción que arregla las cuestiones referen tes a h .a r 
re s to  y envío de los m arineros dese rto res de las 
dos m elones. . - ,

El Jena , buque de 90 cañones, ha salido ú lti
m am ente do Toton para reu n irse  á la escuadra 
francesa en Besilea.

El vapor N ilo, procedeoto de A le jan d ría , ha 
a rribado  á Marsella. E n tre  los pasajeros parece ha 
venido Mr. de L ap o rte , Cónsul de F rancia en el 
Cairo.

Dice La Patrie del 18 ; .
Ce ^segura que 53. MM. el Em perador y la Em« 

p era tris  deben p a rtir  el ju ev es 18 para  tom ar los 
bañes de m ar en Dieppe. •. ■

Hé aquí el manifiesto que el Su ltán  acaba de 
d irig ir á sus súbditas : <• , ti ,

«Por consecuencia de una cuestión  suscitada 
e n tre  el im perio otomano y la R u s ia , que ha com 
prom etido ia buena  inteligencia de. estas dos Po
tencias , la Rusia ha roto sus relaciones diplom áti
cas con la Puerta  Otomana re tirando su  Em baja
dor, y  ordenando al mismo tiempo arm am entos 
considerables por m ar y  por tie rra . Estos esfuer
zos ex traord inarios han im puesto a l  Sultán el de
b e r  de p repararse  para todos los acontecim ientos 
que pudiesen sobreven ir. En consecuencia ha re 
unido un ejército  considerable , y  há informado á 
las Potencias europeas de lo o c u rrid o ;1

»La causa de esta desavenencia no es o tra  que 
ia pretensión m anifestada por la Rusia de tom ar 
bajo su protección á los súbditos griegos por lo to
can te  á su religión , á su creencia y á .su Iglesia; 
p retensión  que la Puerta  no habia querido' adm itir 
ya bajo el reinado del Su ltán  Mahmoud, Los cris
tianos habian obtenido un firm an que les g a ran ti
zaba los privilegios de su Iglesia , y  estos p riv ile 
gios fueron  confirmados por todos sus sucesores, 
así como por el Sultán A bdul-M edjid , y  ni hoy ni 
an te s  se ha puesto  n ingún  im pedim entotol e jerci

cio dél culto griego, Sslo estado de cosas, recono
cido por lós tratados y  una práctica gérttírál ? ha 
sido puesto en duda por el Em perador de Rusia, y 
f o r m a  hov el objeto de sus nuevas pretensiones.

«Semejante conducía perm ite suponer que el 
Emperador de Rusia no tiene confianza n i en los 
tratados ni en el Sultán. La protección de tantos 
millones de subditos de! imperio otomano ^confia
da a o tra Potencia, sería un grave a taque á la au
toridad del Sultán , y  la imposibilidad de som eterse 
á esta pretensión se ha demostrado m uchas veces 
de una m anera m uy amistosa á la Ru>ia.

»A esta conducta legal del S u ltá n , la Rusia ha
bría debido responder de otra m anera que lo ba 
hecho en la ocasión presente. Eila ha respondido | 
á las representaciones del Sultán por la renovación 1 
de sus dem andas y Ja ocupación de los principa
dos* El paso del P ru th  por las tropas ru sas ha de
bido causar una profunda admiración al Sultán. Es 
una violación de los tratados y  una agresión con
tra  nuestras f ro n te ra s ; violación contra la cual ha 
protestado al instan te  la Puerta  Otomana.

«Esta protesta ha sido comunicada á todas las 
grandes Potencias, porque existe en tre  ellas u n  tra 
tado que garantiza reciprocam ente la independen
cia y la inviolabilidad de sus posesiones. Por con
sigu ien te , el deber de cada una de estas Poten
cias es denunciarse  las unas á las otras la violación 
de sus fro n teras, y acud ir en  auxilio de las ataca
das en sus derechos.

»El Em perador Nicolás declara que no tiene la 
intención de hacer la g u erra  á la T urquía , y  que 
solo desea ob tener una garantía de que se cum pli
rán  sus demandas. El Sultán  ha comunicado á to
das las grandes Potencias los pasos conciliadores 
que ha dado ya en esta cuestión. La Ing laterra  y 
la Francia han declarado que apoyarán á la T u r
q u ía , para lo cual han enviado sus flo ta s , y  la 
Puerta  conserva sus relaciones con estas dos Po
tencias m arítim as. E n tre ta n to , y  para proteger la 
integridad del, im perio, las tropas otomanas pe r
m anecerán sobre las a rm as, tanto en las fron teras 
como en Asia y á las orillas del Danubio, hasta que 
term ine la cuestión suscitada en tre  nosotros y  la 
Rusia.

«EÍ a rd ien te  deseo del Sultán  de poner al país 
en estado.de defensa se, halla justificado por la ac
titud  belicosa de la Rusia., Nosotros querem os sin 
embargó que todos n u estro s sú b d ito s, cualquiera  
que sea su condición ó re lig ió n , perm anezcan tra n 
quilos, cuiden .de sus negocios y e jecuten  las ó r
denes que la Autoridad pueda trasm itirles.

«Declaramos adem ás que los griegos de este 
nuestro  imperio no hafi tenido conocim iento de 
íaá peticiones hechas por la Rusia en su  fav o r, y 
que ellos no han solicitado, m ostrándose siem pre 
hasta este día contentos y obedientes hacia' Nos. 
Por el c o n tra rio , han parecido so rprenderse  del 
paso dado por la Rusia en su favor. Así pues que 
nadie tra te  de a tacar á nuestros súbditos griegos. 
Lo misino que los arm enios, los cató licos, Jós p ro
testantes y los israelitas,: los griegos háh  dado en 
todas ocasiones p ruebas-de  su adhesión a la p e r
sona del S u ltán  , y  siguen dándoselas en este m o
m ento.
" « [Ojala qué lodos los subditos del im perio oto
mano,. m u su lm an es , . a rm enios y  .griegos puedan 
v iv |r  jun^ps en  buena  arm onía í j Que ninguno 
cause perjuicio o tro ! ¡Que ninguno insu lte  ni
v t in c f 'n . 1 "V;- ‘ . .**' ‘ : d  ~  '  ■ i ' r '

«El p resen te  m anifiestp ha sido deliberado por 
nu estro  G ran Consejo, y sancionado por nuestro  
firm an im perial. En consecuencia do prom ulga
m os, ordenando á todos se conform en á él. Los 
con traven tores serán  tratados como desobedientes 
á la ley y castigados con penas severas.»

NOTICIAS VARIAS.
 Anoche  a las n ueve  y m edía ha fallecido des

pués de una larguísim a enferm edad , e l 'S r .  Viz
conde de la A rm e ría , Diputado á Córtes por uno 
dedos d istritos de Madrid, é individúo de s il  A yun
tam iento d iferen tes veces. Los m uchos amigos del 
i I ust re jó ven séh t i rá n prof u ndá inen te esta pérdida, 
que deja sum ida en  la m ayor aflicción á su respe
table familia y á la del Sr. M arqués de M iradores 
con la que estaba enlazado.

 Parece que el ju ev es 25 del actual, diá dé San
L u is , Rey de Francia , co rre rán  las fuen tes en los 
ja rd ines de  íá  G ra n ja , según costum bre de todos 
los años.

 Leemos en u n  periódico de m edicina :
La Real Academia de m edicina de esta corto ha 

tomado ya posesión del local que la ha sido d e s ti
nado en el edificio del Estado que fu.é convento 
de San M artin , que com prende el departam ento  
que ocuparon la D iputación y Consejo provincial 
y el archivo de la Jun ta  do beneficencia. ¡Parece 
que se van á em prender las obras necesarias da 
habilitación, con toda actividad por la comisión que 
al efecto h a  nom brado la misma Academ ia, á fin 
de que ai term inar las vacaciones pueda instalarse 
la corporación ep el expresado sitio.

— -A nteanoche, á las diez falleció en  esta corte  la 
señora Condesa de Casa-Bavona , exhalando el ú lti
mo suspiro en ¡os brazos cíe su fam ilia , y después 
de haber recibido todos los auxilios y consuelos de 
n u estra  santa religión.
. Esta señ o ra , cuya bondad era de todos cele
brada , se habia distinguido por sil am abilidad y 
bello c a rá c te r , y deja por lo tanto  los mas gratos 
recuerdos en la alta sociedad de la c o rte , que con 
tanta frecuencia era recibida en los salones de. tan 
noble dama. Su cadáver fué conducido ayer al ce

m en te rio  de la sacram ental de San M artin.

 La em presa que corrió  con la función  de toros
en beneficio de G alicia, regaló al espada Ju lián  
Casas, en -reconocimiento por el desin terés con 
que se prestó á trab a ja r gratis con su c o n té , un  
par de botones de camisa , de ó p a lo , sem brado de 
granates y chispas de diam antes. El d ie s tro , dando 
una nueva prueba de d esp ren d im ien to , ha rega
lado estos botones al establecim iento de la Inclusa.

 La novena de n u estra  Señora de Atocha sigue
cada vez m as concurrida. A todos llama la a te n 
ción la im agen del niño de la Santa In fancia, sien
do m uchas las personas que inscriben á sus niños

en esta asociación* El m a rtes, último día de la 
n o v e n a , se cantará á las diez á tddy orquesta Una 
misa com puesta por la señorita  Dona Ignacia e,J— 
n u y  y Yalda, hija de los Sres. Marqueses de \ a l — 
paraíso,

 El calor de ayer ha sido au n  mas excesivo que
el de los dias a n te rio re s , pues hubo  algunas horas 
d u ran te  las cuales pasó de 35 grados.

MISCELANEA.

La f i e s t a  d e l  15 d e  a g o s t o . — Hé aquí la re 
lación que hace de ella el Journal des Debats:

« El dia principió con actos de beneficencia, ha
biéndose distribuido socorros en gran  n ú m ero ,co n  
in tervención de los Alcaldes de los doce d istritos.

A las doce se veia g ran  afluencia de gente en 
todos los p un tos, en los Campos E líseos, en el 
Campo de M arte, en Bercy y  en la b a rre ra  de la 
Estrella. Las bandas de música m ilitar colocadas 
de trecho  en  trecho , las innum erab les tiendas de 
todas clases, las barracas de los sa ltim banquis bas
taban apenas á satisfacerla  pública curiosidad.

Los m alecones, desde el puen te  Real hasta el 
puente  de Jena , estaban cuajados de gente; pero 
donde mas cargaba esta era  en el Campo de M arte. 
Allí era en efecto donde debia ten e r lugar la parte  
mas pintoresca é in teresante del program a del dia, 
•la representación  por los; a rtista s del Hipódromo 
del episodio histórico del cam pam ento de D rap-d‘Or, 
la toma de E l-A ghouat, ese hecho de arm as re 
ciente y glorioso de nuestros soldados de Africa; 
una ascensión aereostática por Mr. G odard, y por 
ú ltim o, una ascensión por la marom a por Mad. Sa- 
q u í , la célebre acróbata de las antiguas fiestas del 
Im perio.

Al mismo tiempo tenían  lugar espectáculos de 
-pantom imas m ilitares en la plaza V alhuber y en la 
b a rre ra  del trono; y  en  las aguas del Sena , en tre  
el p u en te  de la Concordia y  el de Jen a , y  en  las 
aguas de B erry  se celebraban ju stas  y regatas.

: A la- una se ab rie ron  al publico las p u e rta s  de 
los teatros. En el teatro  F ra n c és , MI le. Rachel 
hizo la F edra , term inando la función con El mé
dico á palos, cuyos principales papeles desem 
peñaron Regnier y MI le. Brohan. En la Opera có
m ica se compuso la función de las piezas La prue
ba aldeana, Las bodas de J u a n ita , y Las citas.

En los teatros del G im nasio, el Va ude vil l e , Va
riedades, P u erta  de San M artin , la G a ité , P a la is- 
Royal y Ambigú habia tam bién funciones g ra tu i
ta s , y  á todas partes se agolpaba la m uchedum bre. 
Los dos Circos del B ulevar y de los Campos Elíseos 
habian abierto  tam bién sus p u ertas  al público , que 
acudió en gran  núm ero.

Los ejercicios de los a rtista s del Hipódromo 
princip iaron  á las t r e s ,  y  se prolongaron hasta las 
cinco. La cabalgata del cam pam ento del Drap d‘Or, 
el torneo de 16 caballeros ingleses y franceses c u 
b iertos con arm ad u ras de h ierro  y  peleando sobre 
caballos tam bién cub iertos de h ierro  , y la tom a de 
E l-A ghouat llam aron particularm ente- la atención 
de la concurrencia.

: A las cuatro  el Em perador Y la E m peratriz  s a -  
I je ro n  de Ja s jT a lie t& s
públicos, y se dirig ieron al Campo de M arte por 
los Malecones y el puen te  de Jena. SS. MM. fueron  
saludados con num erosas aclamaciones.
< Una inm ensa decoración al estilo m orisco que 
arrancaba  desde las T u lle r ía s , se extendía hasta el 
arco de triunfo . Toda la fachada del palacio se ha
llaba ilum inada con cordones de luces. Delante del 
pabellón del R e ló j, sobre un  tablado c ircu la r 
adornado de trofeos y  banderas tricolores , se ha
llaban situados Jos a rtista s de la O p era , que eje
cu taron  u n  g ran  concierto vocal é in stru m en ta l 
bajo la dirección de M iV A ubér, m aestro de capilla 
del Em perador. En los p a r te rre s  se destacaban j a r 
rones con flores trasparen tes que reflejaban los 
colores mas brillan tes y variados sobre las esta
tuas de m árm ol v  las verdes espesuras. Las verjas 
de los jardines^ reservados estaban adornadas con 
una línea de m ást:les empavesados de oriflam as y 
enlazados con gu irnaldas de globos de cristal.

Igual decoración adornaba el paseo que dá f ren 
te  al pabellón del Reloj hasta el prim er e s ta n -  
3 l ie Ü a continuacion de este paseo hasta la verja 
del P o n t-T o u rn an t estaba ilum inada á uno y otro  
lado con dobles gu irnaldas de vasos ée  color.

Un pórtico inm enso de doble fachada de 24 me
tros, de elevación y  28 de a n c h o , coronado con un 
iriso  y  una co ro n a , proyectaba su deslum bradora 
luz sobre el g ran  estanque de las Tullerías.

T res orquestas colocadas, una delan te  del pa
lacio de cristal y  las o tras dos á los dos lados del 
cen tro  de los Campos E líseos, estuv ieron  tocando 
toda la noche.

A las nueve se quem aron sim ultáneam ente  tres 
arbo les de pólvora en el malecón de O rsay, en  la 
b a rre ra  del Trono y  en el estanque de Bercy. En 
ta d /re s  inm ensa la afluencia de e sp ec-

El árbol de pólvora del malecón de Orsa y con
teníai diferentes ju eg o s  que  represen taban , en m e
dio de un  ram ille te  de e s tre l la s , de bom bas y de 
cohetes que se ab rían  en dorados penachos, las in i
ciales entrelazadas del Em perador V de la- E m pera
tr iz , u n  mosáico alegórico y el tem plo de la In 
m ortalidad. Al finalizar el ram illete  se elevó u n  
aguda que llevaba en sus garras de fuego una N 
coronada , y desapareció en los a ires trazando u n  
surco  de luz.

El árbol de pólvora de la b a rre ra  del Trono 
rep resen tab a  á Napoleón en el cam pam ento de 
A usterlitz  en la víspera de la jornada da los tres 
Em peradores.

El tercero , el del estanque de B ercv , presenta
ba el espectáculo de un  com bate n av a l, en el ciue 
el b u q u e  Napoleón peleaba con dos buques enem i
gos , y salía triu n fan te  de aquella lucha desnués 
de acabar con sus dos ad v ersa rio s, que volaron en 
medio de una lluvia de fuego, v á los gritos de 
«¡viva el Em perador!» lanzados por la m ucheduin-

1̂ a H v in h m o n  con un ram illete  de
\d a d o re s  de u n  efecto prodigioso. Los otros á rb o 
les de pólvora fueron  dispuestos por Mr Aubin

A las once principió á dispersarse la m uche
d um bre  eh  el m ayor orden.

— - C ongreso. *==!E l 2o del pasado Julio se efectuó 
en Berlín u n  nuevo congreso general do las d irec

ciones de fe r ro -c a r r i le s , en  cuya reun ión  han de«
bido ser representadas 47 lín eas , y  en tre  ellas la 
del N orte de F rancia y la adm inistración de los ca
m inos belgas. El congreso ha votado la adopción de 
una tarifa  mas m oderada que ia que hoy rige pac* 
el trasporte  de m ercancías : ha decidido asimismo 
que en lo sucesivo serán  obligatorias para todas 
las líneas represen tadas en el congreso las disposU 
clones votadas por una m ayorías de tres  cuartas 
p artes del núm ero  do votantes.

 F e n ó m e n o  a s t r o n ó m ic o . =  Dice u n  periódica
de P a u :

E ntram os en estos m om entos en una zona da 
a ste ro id es, cuya presencia se m anifestará proba-* 
b lem ente hasta el 13 ó 14 de Agosto, especialmen
te después de ponerse la luna, por num erosas apa-, 
riciones de estrellas volantes. Este fenómeno había 
sido ya notado en  la edad media , pero no se cono
cía la causa. Una tradición popular lo atribuía á las 
lágrim as ard ien tes de San L orenzo, que fué que
mado v iv o , y  cuya festividad es precisam ente el 
10 de Agosto. Las investigaciones de los astróno
mos m odernos no perm iten  du d ar que el fenómeno 
se debe al paso por la proxim idad de la tierra de 
num erosos cuerpecillos p lanetarios que giran al
rededor del sol, y algunos de los cuales llegan i  
inflam arse por su roce con tra  n u estra  atmósfera, 
ó por otras causas que seria prolijo  enum erar aqüt, 
Esos cuerpos co rren  con una velocidad extraordi
n a r ia , que suele ser de 25 á 30,000 m etros'por 
segundo. Sus órbitas alrededor del sol son éljpfi-. 
cas; pero el m ovim iento de la t ie r ra  los desvía de 
su curso  con frecuencia y  los hace caer algunas 
veces. En estos m om entos pnsan algo fuera de la 
órbita te r re s tre , y  reflejan hácia nosotros una por
ción del calor s o la r , cuya inten^id/id aumentan 
por consiguiente. En el m es de Febrero  próxiitíp 
pasarán esos m ismos cu erp o s e n tre  el sol y la tiér- 
ra , y d eb ilita rán  los rayos caloríferos del sol éü 
vez de reflejarlos hacia nosotros como sucedeáhora

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  R e a l . —  Son grandes los deseos de los 
abonados al tea tro  de la ópera de que el Sr. Urrjfes 
con tra te  u n  buen  bajo p ro fu n d o , digno de figurar 
al lado de la Gazzaniga y Varessi.

Nosotros unim os n u estro s votos para que so 
com plete d ignam ente la b rillan te  compañía del tea
tro  de O riente. El abono ascendió anteayer/ á 
30,000 duros.

. N ueva z a rz u e la .* » E l Sr. A rrie ta  tiene casi 
term inada su  zarzuela Jm  estrella de M adrid, desa
tinada al Circo.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros y almacén 
de la Imprenta naciohal se halla de venta 
el Compendio histórico de la religión , por 
D. José Pintoa >;>1 -preció rs. en
¡rasiar y o éii ram á.   i

PARA VALPARAISO.

La fragata española Chile saldrá del puerto'de Ca? 
diz para fio del presente mes, admitiendo, pasageroi 
pará dicho punto.

Darán razón en dicha ciudad, calla de los Doblones, 
núra. 21.  )

Se saca á publica subasta por seis años, que prin
cipiarán á contarse en 30 dé'Sétiembre próximo y con
cluirán en 29 del mismo mes de 1&59, el arrendamien
to de dos quintos titulados'de Doña Juana y Cañada 
Mendoza, sitos en la dehesa de Zacatena, término de 
la villa de Daimiel, en la provincia de Ciudad-Real, 
pertenecientes al concurso de D. Evaristo Murj bajo el 
pliego de condiciones q u eso  halla de manifiesto en ja 
casa de D. Pedro Alcántara Montano, síndico' y/adiíiU 
nistrador jadietar de dicho concurso, sita en Madrid ca
lle de D. Pedro, núm. 8 , cuarto bajo de la izquierda, 
y en Ciudad-Real en la del estanquero D. Pedro Basr 
tueña. '

Las personas que gusten enterarse y hacer postura 
podrán dirigirse á los expresados s it io 3 , advirtiendo qué 
en ellos se ha de celebrar el remate á las doce dél do* 
mingo 11 de Setiembre p róx im o . IA

Se arriendan por tiempo do seis años varias tíerrai 
de labor que componen 109 fanégas, sitas en lós tár? 
minos de Madrid y Chamarlin.

Se admiten proposiciones en pliegos cerrados en las' 
oficinas del Sr. Duque de Pastrana en su casa frente á 
la alcantarilla de Lcganitos, donde estarán de ̂ manifiesto 
el pliego de condiciones y nota de la situación y cabida 
de las tierras.

E l  dia 1? de Setiembre próximo á la una de la tar
de se abrirán los pliegos, desechándose los que no cii* 
bran la cantidad do 34 rs. fanega y  pago de contribuí 
ciones ordinarias , y admitiéndose pujas á la llana en el 
caso que hubiese dos proposiciones iguales, y única
mente entre los dos lidiadores que hubiesen presentadé 
estas. • •: ■

Ignorándose la existencia y  paradero de la persona 
ó personas que en el dia 6 de Noviembre del año 1845 
eran los .mas próximos parientes de D. Antonio Miescb, 
Lnpitan que fué del regimiento de suizos de WimpfféBi; 
hijo de Udalrico Miesch y de Cristina Faner, consortes,; 
de la ciudad de Thann, en la provincia de Alsacia, rei
no de Francia, y deseándose comunicarles un asunto, 
que puede interesarles, se les avisa por medio de este 
periódico oficial, para que si desean venir en conocí* 
miento de dicho asunto, acudan por sí ó por tercera 
persona competentemente autorizada al despacho de Don 
losé María de Alenianv, abogado, vecino de la ciudad 
le Tarragona ; en la inteligencia de que si dejasen'dé 
aerificarlo dentro de tres meses, á contar desde el dil 
le la publicación de este aviso en la G a c e t a  de Madrid, 
¡e entenderá que renuncian á los beneficios que acaso 
je otra manera puedan reportar.


